
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1031225-0-1 070 5636375

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SUMIGAS SA DE CV
Calle y Número:     CARRETERA MEX. PACHUCA KM.80 MAS 270  

Población/Municipio:     PACHUCA DE SOTO
Colonia:     SAN ANTONIO EL DESMONTE
Correo Electrónico:     SUMIGAS@PRODIGY.NET.MX

RFC:   SUM000912KCA

Código Postal:   42111

Estado: HIDALGO           

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     SUMIGAS SA DE CV

Calle y Número:     CARRETERA MEX. PACHUCA KM.80 MAS 270   
Población/Delegación:     PACHUCA DE SOTO
Colonia:     SAN ANTONIO EL DESMONTE
Correo Electrónico:  SUMIGAS@PRODIGY.NET.MX

Código Postal:   42111
Estado: HIDALGO
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  CARRETERA MEXICO-PACHUCA KM 80  270  

Población/Delegación:  PACHUCA DE SOTO

Colonia:  SAN ANTONIO EL DESMONTE

Código Postal:  42111

Estado: HIDALGO           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 18-01-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 01-01-2022 Hasta las 12 hrs: 01-01-2023
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS
EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 

 
 
 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$8,000,000.00
$100,000.00
$75,000.00

$150,000.00
$100,000.00
$650,000.00

 
$2,000,000.00
$2,500,000.00
$2,400,000.00

 
 

$2,000,000.00
$2,500,000.00

 
$2,000,000.00
$2,500,000.00

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 
 
 
 
 

Página 1 de 2Original

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

JS BAN□RTElsEGURos 



Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o  directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01-Enero-2022.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031225-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

CARRETERA MEXICO-PACHUCA KM 80  270   SAN ANTONIO EL DESMONTE

UBICACIÓN  

ESTADO HIDALGO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

PACHUCA DE SOTO

CÓDIGO POSTAL 42111

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 

 
$2,000,000.00

 
 
 
 
 
 

$2,500,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2,000,000.00
 
 

$2,500,000.00
 
 
 
 

$2,000,000.00
 
 

$2,500,000.00
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
REMOCION DE ESCOMBROS (S)
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
REMOCION DE ESCOMBROS (S)
 
 

 
 

$2,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$2,500,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 
 
 

$2,000,000.00
AMPARADA

 
$2,500,000.00
AMPARADA

 
 
 

$2,000,000.00
AMPARADA

 
$2,500,000.00
AMPARADA

 
 

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS
FIJOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2,400,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$8,000,000.00
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031225-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

CARRETERA MEXICO-PACHUCA KM 80  270   SAN ANTONIO EL DESMONTE

UBICACIÓN  

ESTADO HIDALGO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

PACHUCA DE SOTO

CÓDIGO POSTAL 42111

 
ROBO DE BIENES
 
DINERO Y VALORES
 
 
 
 
 
ANUNCIOS LUMINOSOS
 
EQUIPO ELECTRONICO
 
 
 
 
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S)
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMPARADA
 

$100,000.00
 

$75,000.00
AMPARADA

 
AMPARADA

 
 

$150,000.00
 

$100,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$650,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 2 de 2Asegurado

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de 
la persona 
moral, 
información 
protegida de 
conformidad 
con los 
artículos 113, 
fracción III de 
la LFTAIP y 
116, cuarto 
párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

ANEXO - RES PONSABILIDAD CI VIL CONTAMINACI ON (AMBI ENTAL) 
Descri p c i ón general de l as operac i ones . ___________________________ _ 

Compra - venta al por menor de combu st i b l es, acei tes y aditivos 

Favor de menci onar e l l i stado de sustanci as i nflamab les que manejan, i ndicando i nflamab i l i dad , r eacti vidad, 

riesgos de sal ud y r i esgos especí f i cos de cada una . _________________ _ 

Sustancia I nf l amble : infl amabi lidad, r eact i v i dad, riesgos de salud y riesgos especí f i cos 

Gasol i na 

Diese l 

n inguno 

3 o 
1 

1 

o 1 

¿Cuentan con alguna cer tif i caci ó n ambiental reconocida, como la serie de nor mas ISO 1400 0 u otr o 
equi valente? _______________________________________ _ 

n i nguno 

Se encuentra en evaluaci on la autori zación de conformaci ó n e i mplementación del Sistema de Administración de 

Seguri dad I ndustrial, Seguridad Opera t i va y Pr otecci ón al Medi o Ambient e (SASISOPA) ante la Agencia de Seguridad, 

Ener g i a y Ambi ente (ASEA) , se ANEXA ACUSE DE RECI BO por la ASEA y se ANEXA DICTAMEN de RESULTADO de l a EVALUACI ÓN 

TÉCNICA de las Disposiciones admi n i strativas de carácter gener al que establ ecen los Lineamientos para l a 

con f o r maci ón, i mp lementaci ó n y autorizaci ó n de los Sistemas de Admini stración de Seguridad I ndustria l , Seguridad 

Operativa y Pr o t ecci ón al Medi o Ambi e nte apl i cabl es a las activ i dades de Expen d i o a l Púbi co de Gas Natural , 

Distr i bución y Expendio a l Públ i co de Gas Li cuado de Pet ró l eo y de Petr ol í feros (Publi cadas en el DOF e l 16 de 

juni o de 201 7 ) otor gado por un Tercero Aprobado (Un idad de Veri f i caci ón) por la ASEA . 

¿Se cuenta con l os permi sos ofi ciales y obl i gatorios para manejo de sustanci as i nflamables? No .... . 

Favor de proporci onar cop i a.Asimismo se r equir e copi a de de los p r ocedimientos de seguridad, copi a de l BCP 

( Business Continui t y Plan) y cop ia de l os p r ocedi mi e ntos para la mi t i gación de i mpactos y daños 

ambi ental es ----------------------------------------
Se (ANEXA) Pr otocol o de Respuestas a Emergenci as i ngr esado en la ASEA (acuse de r eci b i do) 

Tanques de almacenami e nto sobre t i e r ra : NO APLICA 
• Numero de tanques : __________________________________ _ 

• Ant i güedad : ______________________________________ _ 

• Volumen : ----------------------------------
• Ti po de Contenido : ________________________________ _ 

• Ti po constr uctivo : ______ _ 

• Ti po de prot ección contra der rames : ___________________ _ 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra -------------------------
Tanques de almacenami e nto subterr áneo: El área de almacenamiento de l os combustibles está con f o r mada p o r tanques 

de doble pared con pared primaria de acero al car bón y par ed secundaria de r es i na poli ést e r r eforzado con fibra de 

v idrio t i po enchaquetado . 
Numero de tanques : _____ 4 _____________________________ _ 

• Ant i güedad : ______________________________________ _ 

• Volumen :_ 1 30 , 0 00 mi l l itros (magna) , 70 ,00 0 mi l l i t r os (premium) y 10 0, 0 00 mi l lit ros (d i esel) 

• Ti po de Contenido : __ gasol i na y d iese l 

• Ti po constr uctivo : __ se cumple con d iseño Franquici a PEMEX y NOM- 0 05 - ASEA- 2 016 _____ _ 

Página: 1 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• Ti po de prot ección contra der rames : cada tanque depos i tado e n una f osa de concr eto r et i cular separado 

pel í cula del p iso y área c i r cundante, para atenuar c ualquier movi miento s í s mi co . 

• Indi car si se e ncuentran a t e r rizados a tierra s i 

• ¿Se c uenta con a l gún i n f o r me anual de i nspección de tanques de almacenamiento anual mas r eci ente? 

por 

Si; i nfor me anual de p r uebas de hermet i c i dad en tanques de a l macenami ento y líneas de distribuci ó n de los 

combustibles (ANEXO) 

Descri b i r l os residuos gener ados y el mét odo de d isposi c i ón . 

Los UNICOS res i duos pel i g r osos generados e n la estación de servi c i o son; 

1 - sól idos : 

• r eci p ient es vacíos i mpregnados con acei te, l ubricantes - adit i vos y 

• sóli dos i mpr egnados con aceite, lubricante y aditivos; 

2 - l í quidos : 

• lodos acei tosos provenientes de las t rampas o separ adoras de acei tes y grasas; (s i mples decantadores) y 

• agua acei tosa (emul siones de aceite como consecuenci a de la l i mpieza de p i sos, etc ) 

una 

Los residuos pel igrosos sólidos son almacenados en el a l macén tempor al de residuos en tambos de 200 L debi damente 

separados, identif i cados por un peri odo no mayor de 4 meses . 
y los res i duos pel i g r osos líqui dos son generados y contenidos en l a t rampa de grasas y r eti rados cuando real i zan 

l a l i mpieza ecol ógi ca . 

Los residuos pel igrosos son entregados para su t ratami ento, r eci c l aje o d i spos i c i ó n a p r estadores de servi cio 

debi damente autorizados por l a SEMARNAT y son manejados de acuerdo a la Ley General para la Pr even c i ón y Gestión 

I ntegral de los Res i duos y su Reg l amento; NOM- 052 - SEMARNAT- 20 05 . 

¿Se cuenta con algún plan de Respuesta de Emergenci a? Favor de dar detal l e 

Se (ANEXA) Pr otocol o de Respuestas a Emergenci as i ngr esado en la ASEA (acuse de r eci b i do) 

¿Se ha des i gnado a una persona responsabl e de la gest i ón y / o c umpl i mi ento de normas ambientales? Indi car nombre, 

f unción o puesto : 

M. en C . Ani lu Gabriela Mart i nez Arriaga (Responsable Externo de Seguri dad y Salud ante l a STPS - Representante 

Tecnico ante l a ASEA) ... cuenta con posgrado en ciencias ambi ental es e i ngenieria quími ca; SE ANEXA ACREDI TACIONES 

¿In d i car s i se cuenta con un s i stema de mon i toreo r emoto con un proveedor exter no, que r eci be una alarma cuando se 

produce una l i beraci ón de sustanci as que y es responsabl e de notif i car a l as part es apropiadas? NO APLICA, opera 

l a estaci ón de ser v i c i o las 24 horas y se cuenta con sistema de detecci ó n de fugas y par o de emergencias, vál vulas 

de seguridad y cor t e de combustib l e 

¿Si usted hace t raslados de b ienes y / o sustancias por medios de comun i caci ón terr est re, r equiere de cobertur a par a 

este tipo de riesgos? 

NO APLICA 

Favor de proporcionar informaci ó n sobr e su Flota/ Li stado de veh í culos . 

NO APLICA 

Por favor, confi rme que todos sus vehícul os cuentan con sus debi dos per misos de c i r cul aci ón, manteni miento 

r egular, y son uti l izados para los f ines que f ueron d i señados . 

Página: 2 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

NO APLICA 

Por favor con f irme que t odos los conductores y / o oper adores hayan sido e ntrenados para e l manejo de su (s ) 

veh í c u lo (s ) y los materiales t ranspor tados . ___________________ _ 

NO APLICA 

Favor de proporci onar informaci ó n y detal le sobr e sini estr al i dad o r ecl amos p r evi amente r epor tados donde esté 

i nvolu c r ado e l Riesgo Ambi e ntal . _______________________ _ 

NO SE HAN PRESENTADO SINIESTROS 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031225-0 
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Anexos General es : 

Razón s ocial : SUMIGAS SA DE CV 

RFC : SUM000912KCA 

Moneda : Nac i onal 

GIRO : COMBUSTI BLES Y LUBRI CANTES DERIVADOS DEL PETROLEO 

TIPOS CONSTRUCTI VOS : MUROS Y TECHOS MACIZOS EN AREA DE OFICINAS Y SOTECHADOS DE LAMI NA EN AREA DE SERVICIO . 

RÉCORD DE SINI ESTRALI DAD : 

Pen d iente de i n f o r mar por parte de l Cor redor o Agente . 

TERMINOS Y CONDI CIONES 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA 

NO OBSTANTE, DE LO QUE SE MENCI ONA EN LAS CONDICI ONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SE ESPECIFI CA Y SE 

ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA EN NI NGÚN CASO . DE TAL SUERTE QUE AL VENCI MIENTO DE LA PÓLIZA CESAN 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE CONTRATO . 

INCENDIO 

RIESGOS AMPARADOS: 

Cobertur a Ampl ia : 

Todo riesgo de I ncendio, daño f ís i co material causado d i rectamente en f o r ma accidental , súbita e imprevi sta, que 

no se e ncuentr e específi camente excl uido e n la póli za . 

VALORES ASEGURABLES TOTALES AL 100% DECLARADOS POR EL ASEGURADO : 

os a o r es ec a r a os para i ici os y onteni os representan el 100% del valor de reposi c i ón de estos b i e nes , en 

caso contrario se apl i cara la cláusula de p r opor c i ón i ndemnizab l e . 

LÍMI TE MÁXI MO DE RESPONSABILI DAD: 

Daño f ís i co : Hasta e l 100% de l os valor es decl a r ados sin r ebasar l a suma asegurada declarada por ubi caci on . 

Cobertur a 

Todo Riesgo Incendi o Amparado 

Ter r emoto y /o Erupción Vol cáni ca (TEV) Amparado 

Fenómenos Hidrometereológi cos ( FH) Amparado 

Subl ímites : 

Remoc i ó n de Escombros 10% de la s uma asegur ada de I ncendio 
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Per d i das Consecuen c iales : $ 2, 4 00,000 . 00 

Cobertur a : perd i da de salarios, util i d ades y gast os f i j o s 

Periodo de I n demnizaci ón : 6 meses 

La suma asegurada de la secci ón Perdi das Consec uenc i a l es d e b e r epresentar e l mont o anual del concepto amparado e n 

d i cha secci ó n (esto es i ndependientemente del periodo de indemni zación que sol i c i ten) ya que en caso contrario se 

apl i cara la c l ausul a de proporci ón i ndemnizabl e . 

se notif i ca que la suma asegurada que aparece e n la caratu l a de l presente documento es e l monto anual izado 

FORMAS DE ASEGURAMI ENTO PARA LAS SECCIONES DE INCENDIO : 

De acuer do a l o menci o nado en l as condi c i o nes generales 

• Endoso de Valor de Repos i c i ón . 

Con d i c i ones Especiales para I ncendio : 

Valor Repos i c i ón 

Remoc i ó n de Escombros 

Renuncia de Inventari os a l 10% 

Err ores u omisi ones 

Gravámenes 

Per misos 

Honorarios a profesi onistas, l i b r os y r egistros 

Autor i zación para r eponer, r econstruir o reparar 

Cincuenta met r os 

Reinstalaci ó n automática de suma asegurada 10% 

Venta de Salvamentos 

Renunci a a la subr ogación de derechos contr a f i l i a l es 

Err ores en avalúes 10% 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS ESPECI FICADAS EN LAS CONDI CIONES GENERALES : 

• Automóvi l es, cami ones, motoci cletas y, e n general toda c l ase de vehí culos automotores. 

• Ani males de cualqui e r c l ase, Ganado en Píe . 

• Edif i c i os en Cons t rucci ón o r econstr ucci ón . 

• Edif i c i os desocupados o deshabitados . 

• Riesgos i nact i vos siendo estos l os que p r esenta una paral izac i ón mayor a seis meses e n más del c i ncuenta por 

c iento de su activ i dad pri nci pal . 

• Seguro Cont i ngente 

• Seguro de Interdependencia . 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

BASE DE I NDEMNIZACI ON : OCURRENCIA 

TIPO DE COBERTURA: 

La cober tura será en base a ocurr encia, i ncl uyendo las con d i c i ones para e l comerci o . 
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COBERTURA BÁSI CA : 

I nmuebles y Act i vidades 

LÍMI TE MÁXI MO DE RESPONSABILI DAD: 

Responsab i l idad Civi l General : Hasta la cantidad de $8, 0 00,00 0 . 0 0 M.N . como Límite Úni co y Combi nado para Bienes 

de t e r cer os y terceros en sus personas, p o r uno o todos los siniestros que puedan ocurri r d urante la v i genci a de 

l a pól iza . 

SUBLÍMITES DE RESPONSABI LI DAD : 

• Responsabi l i dad Ci v i l Inmuebl es y Actividades: Hasta l a cantidad de $8, 0 00 ,00 0 . 00 M.N. como Lí mi t e Úni co y 

Combi nado par a b ienes de t e r cer os y ter ceros en sus personas, por uno o t odos los siniestros que puedan ocurr i r 

dur ante l a vigencia de l a p ó l iza. 

• R . C . Carga y Descar ga : Amparado (S ) 6,875, 0 00 . 00 M.N. 
• La cobertur a de RC contaminaci ón medi o ambiente (Responsabi lidad Ambi e ntal ) , oper a hasta un subl i mi te de 6,875, 

0 00 . 0 m. n . p o r ubicaci ón . 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL : 

Con base a las d isposi c i ones administr at i vas de carác t e r general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requerimiento míni mo de l os seguros que deberán contratar los r egulados que r eal i cen las act i v i dades de 

t ranspor t e, a l macenamiento, d ist ribución, compresi ón, descompres i ón, l i c uefacci ón, r egas i f i caci ón o expendio a l 

públ i co de hidrocarburos o petr ol í feros"; se hace constar que, dentr o de l a secci ó n de Responsabi l i dad Ci v i l, se 

encuentr a amparada la r esponsabil i dad c i v i l por contami naci ón acci dental, súbita e i mprevista del medi o ambiente 

de confor mi dad con las condici ones generales, especial es, par ticul a r es, excl us i ones, deduci bles y v i gen c ia que 

rigen la póliza de Segur o de Daños Múltiple Empr esarial a r riba c itada y hasta el monto de l a suma asegurada y / o 

l í mi te máxi mo de r esponsabil i dad contr atado para esta cober tura, cubriendo l o siguiente: 

a ) Gastos par a atenci ó n de emergenci as 

b ) Contenci ó n de contami nantes 

c ) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d ) Restauración o comp r ensión ambi ental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remedi ación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES : 

Además de l as exclusi o nes descritas e n las condici ones Generales y Particulares de l a Cober t ura , quedan exclui dos 

l os s i gui entes riesgos : 

a . Daños por l a inobser vancia de i nstr ucci ones o recomendaci ones escritas para la inspecci ón, contr o l o 

manteni mi ento, dadas p o r l os fabricantes de artef actos o instalaci o nes re l acionadas con l a p r evenci ón o contr o l de 

l a contami naci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las reparac i ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a inobser vancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uciones de l as autoridades que se r e f ieren a 

l a protecci ó n del medi o ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotaci ón y producción de pet r óleo . 

e . Daños por contami naci ón gradual o paul at i na . 

f . Los gastos de l i mpieza (c l ean u p costs ) causados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 
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Asegurado 

g . Daños a l ambi ente en los cuales sea imposi ble determi nar punt ualmente a l a persona física o moral o entidad del 

sector públ i co causante d i recta de l os daños al ambiente . 

La cobertura opera úni camente dentro del ter r i torio Naci o nal y de conformi dad con la Legi s l aci ón Mexi cana . 

El texto referente a dichos l i neamientos, es solo de carác ter informati vo y no impl i ca modi ficación de l os 

t érmi nos y condi ciones pactados en l a pól iza de seguro antes menci o nada, n i aceptaci ón de n inguna responsabi l idad, 

riesgo, cober tura o suma asegurada adi c i o nales a l os contratados en d i cha pól i za . 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS ESPECI FICADAS EN LAS CONDI CIONES GENERALES : 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSI ONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI CULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS S I GUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 

ESTA PÓLI ZA NO CUBRE RESPONSABI LIDAD CON RES PECTO A LESI ONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROP I EDAD, RESPONSABILI DAD POR 

PUBLICIDAD (ADVERTI S I NG LI ABI LI TY) , ERRORES Y OM I S I ONES O RES PONSABILIDAD PROFESI ONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR 

O EN RELACI ÓN CON : 

A . ENFERMEDAD POR CORONAVI RUS (COVID- 19 ) ; 

B . SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVI RUS 2 (SARS - COV- 2 ) ; 

C . CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS- COV- 2 O COVID- 19; 

D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RI ESGO DE LO ANTERIOR . 

• Recl amaci o nes provenient es de act i vidades ajenas a l a descripci ón del r i esgo . 

• Responsabil i dad Ci v i l Contractual (obli gaci ones que nacen entre dos causas , por los convenios y l os cont rat os, o 

sea por l a libre voluntad de las personas que deseando obl i garse, forman par te de esos acuerdos de voluntad) . 

• Acci dentes de Trabaj o / Responsabi lidad Ci v i l Pat ronal . 

• Por daños a Bi e nes inmuebles Bajo Cu i dado, Cust odia y / o Control del Asegurado . 

• Daños Puni t i vos o Ejempl ares . 

• Culpa Grave e inexcusabl e de la Víct i ma . 

• Caso Fortui t o y / o Fuerza Mayor. 

• Garantía de Calidad . 

• Por daños Patrimoni ales Puros (Financieros ) . 

• E&O (Errores u Omisiones ) . 

• D&O (Di rectores y Funcionarios) . 

• Recl amaci o nes o daños causados u ocasi onados por Actos de l a Naturaleza (Terremoto, Huracanes, Inundaci ones, 

etc) , Riñas, Pel eas, Actos Mal I ntencionados, Alborotos Popul ares, Huel gas, Terrorismo y Sab o taj e, Guerra y / o 

Guerra Ci v i l, Anunci o de Bombas y / o pel i gro de Bombas y / o Similares. 

• Cual qui e r c l ase de perju i c i o y daño moral que no provenga de daño f ísico d irec t o . 

• Por daños n o atr i buibl es a l asegurado debi do a la imprudencia, mal uso o negl i gencia de l os usuarios. 

• Daños ocasionados a terceros por f alta de manteni mient o al inmueble y / o i nsu f icienci a y / o def i ciencia en los 

sistemas de drenaje y / o desagüe y / o bajada pluviales . 

• Cual qui e r t i po de Responsabi l idad Civi l Pr o f es i onal . 

• Por uso de estaci onami entos . 

• Responsabil i dad Ci v i l Depositari o (daños o desaparici ón de bienes bajo custodia/ cont rol del asegurado) 

• Responsabil i dades provenientes de la fabr i cación, extracción, procesamient o, manipul aci ón, d istri bución, 

almacenaje, uso, p rueba, venta, p r opiedad de asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o product os o mat e rial es 

que contengan asbestos, o c ualquier fibra de asbestos . 
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• Responsabi l i dades der i vadas de l a exposi c i ón a, i nhalación de asbestos, cualqui e r derivado de asbestos, o 

productos o materiales que cont e ngan asbestos , o cualqui e r f i bra de asbestos . 

• Responsabi l i dades der i vadas de deman das por el temor a las consecuenc ias de l a exposi c i ón a la inhalaci ón de 

asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o pro d uct os o mat e rial es que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos . 

• Responsabi l i dades der i vadas de daños a c ualquier b ien o prop iedad de ter ceros surgidas de o causadas por 

asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o pro d uct os o mat e rial es que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos . 

• As í mismo quedan exclui dos los gastos a que fuere condenado e l asegurado para l i mpiar o r emover l os daños 

causados por asbestos, cualquier derivado de asbestos, o p r oduct os o materiales que contengan asbestos, o 

cual quier fib ra de asbestos. 

• Daños por deterioro o desgast e nor mal de l os anuncios así como por falta de manteni miento de l os mi smos . 

• Dañosa l os anuncios, daños a los inmueb les e n donde están montados l os anuncios si est os son pro p i e dad del 

asegurado . 

• Demandas procedentes del extranjero. 

• Contami nación Gradual o Paulatina, Polución . 

• Daños por Toxi c Mol d . 

• Cl áusul a de Reinstalaci ón Automát i ca . 

• Responsabi l i dades der i vadas de PCB' s, PCNB' s, organ ocl o rados, MTBE (Met i l Terbuti l Eter ) , askarel es, Di oxinas, 

Tereftalatos, Cl o r ofl uor ocar bonos, asbestos, campos e l ectr omagnéti cos, p lomo . 

• CUALQUI ER COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE . 

Anunci os . 

Bienes Asegurados : 

Todos los anunci os y / o pantal las electromecáni cas que se encuentren debidamente i nstal ados, que sean pro p i edad del 

Asegurado y / o bajo su responsabi l i dad . 

Territori a l idad : Repúbl i ca Mexi cana . 

Riesgos Asegurados : 

Este seguro cubr e l os b i enes cubiert os contra pérd i das o daños mat e r i a l es ocas i onados e n forma acci dental, súbi ta 

e imprevi sta que sufran los mismos, con l as excepci o nes consi gnadas en las Con d i c i ones General es de l a pól iza . 

Lími te Máxi mo de Responsabi l i dad : $ 150,000 . 00 M.N. , por evento y el total de ellos d urante la v i genci a . 

Robo con Vi olencia y Asalto 

SUMA ASEGURADA : 

(OPERA A PRIMER RIESGO) $ 1 00,000 . 00 M.N. por event o y el t o tal de e l los que pudi e ran ocurrir durante la v igenc ia 

de l a p ó l iza. 

Robo : 

Es r equisito i ndispensable para la sección de Robo con Vi o l encia que e l negocio cuente con un s i stema de 
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contabi l i dad que permi ta determinar, en caso de siniestro, e l mont o de las pér d i das sufridas . 

La cober tura de robo con v i o l encia queda suj e ta a que e l local que contiene los b ienes asegur ados cuente con : 

* Pr o t ecci ones metál i cas en t odas las puertas, ventanas, aparadores, domos y t ragaluces . 

* Di spos i t i vos de alarma central en todas las puer tas, ventanas, aparador es, d omos y t ragal uces e n caso de 

apertura o gol pe . 

La Alarma Ce ntral deber á estar func i o nando cor rectamente . 

En caso de siniestro y que e l l ocal no cumpl a con alguna d e l as medidas antes mencionadas l a compañía incr ementar a 

al 100 % el deduci b l e est ableci do para esta sección . 

Cabe señalar que las anterior (es ) medi da (s ) opera (n ) exclusivamente c uando i nvolucr e n y / o sea (n ) causa que 

i nf l uya en la real i zación del sini estr o 

DINERO Y VALORES 

SUMA ASEGURADA : 

(OPERA A PRIMER RIESGO) $ 75,00 0 . 0 0 M.N . p o r evento y e l total de el l os que pud ieran ocurr i r durante la v i genci a 

de l a p ó l iza. 

Dentro de ofici na Hasta el l í mi te máxi mo de r esponsabi l idad 

SUBLIMITES : 

Fuera de o f i c i na :hasta $ 75,00 0 . 0 0 m. n . 

Dinero en poder de Despachadores : Por despachador $ 4, 0 00 . 00 m. n . y $40,000 . 0 0 m.n . en agregado anual 

Equi po El ectr oni co 

Sección I : Daños mat e ria l es a Equipo Electr oni co 

Riesgos cubiertos : 

Se cubren l as pérdi das y / o daños mat e ria l es, que ocur ran en f o r ma súbita y acci dental a consecuenci a di r ecta de 

cual quier causa derivada de l a p r o p i a o peraci ón de los b ienes asegur ados, que no se encuentre espec í f i camente 

excl u i da en la pól i za . 

Bienes Cubi e r t os : 

Todo tipo de equipo electróni co mi entr as se encuentre debidamente instalado y una vez que haya pasado 

sat i s f actoriamente las pruebas ini c i ales de oper aci ó n y func i o nami e nto, ya sea que estén en o peraci ón, revis i ón, 

manteni mi ento o inactivos pero e n condi c i o nes de ser ut i lizados en cual qui e r momento . 

Se entiende como equi p o e l ect rónico, aquel equipo en el que el val o r de sus componentes o par t es e l ectr óni cas sea 

mayor al 50 % de su valor de r epos i c i ó n . 

RIESGOS CUBIERTOS POR CONVENI O EXPRESO : 

• Fenómenos Hid r ometeor ológicos . 
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* terr emoto y Er u p c i ón Volcáni ca 

• Huel gas, alborotos popul a r es, conmoci ón c i v i l, vandali s mo y d años por actos de personas mal i ntenci o nadas. 

VALORES ASEGURABLES DECLARADOS AL 100% : 

LÍMI TE MÁXI MO DE RESPONSABILI DAD: 

Hasta el 100% de los val o r es Asegurab les declarados . 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS ESPECI FICADAS EN LAS CONDI CIONES GENERALES : 

- Tel é f o n o s cel u l a r es, beeper s y aparatos de comun i caci ones personalizada. 

- Robo sin Vi o l encia y / o Hurto . 

- Equipos tecn ológicamente obsol etos y / o equi pos sin patentes, hechizos o armad os, es deci r, aquellos equi pos que 

no t engan l a mar ca del f abricante que r espal de la i ntegrid ad de los mismos en cuanto a d ise ñ o y servici o se 

r efi e r e . 

- Consolas de v i deojuegos de uso públ i co (video games, v i deo arcades) 

- Equipos que o peren sobre o bajo el agua . 

- Equipo sol dados, par c hados o r eparados provisional mente . 

- Po tador es ext e rnos de dat os s i n ut i lidad para e l Asegurado . 

- Programas e n desar rollo o invest i gación . 

- Se excluyen l os equipos que no cuenten con las medidas de protecci ón r ecomendadas por e l f abricante (como 

manteni mi ento, controles de t emperatur a y h umedad, aire acondici onado, regul adores de vol taje , supresor es de p i co, 

UPS ) adecuados a l as condi c i ones atmosféricas, de uso y de l a r ed de sumi n i stro de ener g ía e l éctrica en el l ugar 

de o peración del equipo . 

- Pérdi da de benefici os . 

- Bienes e t e r cer os en tall e r es de reparac i ón de equipo electróni co . 

- Equipo móvi l y p o r táti l . 

- Daños o reclamaciones por v i rus y / o s i mi lar es . 

- Reclamaci ones por daños al sof tware o cualqui e r daño que pudiera suf r i r el mismo . 

- Garantía de desempeño o producción . 

SUJETO A : 

- Los Valores Asegurables han s i do proporcionados por el asegurado y r epresenta e l 100 % del Valor de Repos i c i ón de 

l os equipos e l ectr óni cos existentes e n la negociaci ó n , por lo que e n caso de s i n i est ro s i d i cha suma di f iere con 

l os valor es existentes, aplicará l a Cláusula de Prop o r c i ó n Indemni zable 

- No son asegurables equi pos de cómputo con antigüedad mayor a 5 años . 

- El Asegurado mantendrá como suma asegurada e l valor de reposi c i ón del equi po . 

ROTURA DE MAQUINARI A 

VALORES ASEGURABLES AL 100% : 

LÍMI TE MÁXI MO DE RESPONSABILI DAD : 

Daño Fís i co : Hasta e l 100% de l os valor es decl a r ados. 

SUJETO A : 

- Los Valores Asegurables han s i do proporci onados por el asegurado y r epresenta e l 100 % del Valor de Repos i c i ón de 

l a maquinaria y equi pos existentes en l a negociación, por l o que en caso de siniestro si d i c h a suma d i f i e r e con 
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l os valor es exi stentes, aplicar á l a Cláusula de Propor c i ó n Indemni zable . 

- En doso de val o r de r eposi ción par a equi pos cuya antigüedad no exceda de 5 años . 

- En caso de s i n i estro que amer i te i ndemni zaci ón, e l Asegur ado deberá demostr a r la p r eexistenci a de los b i enes 

medi ante factura y avalúo de d i c hos bienes. 

Bi enes Cubi e r tos : 

Todo t i po de maquinaria y equi po suj etos a u n acondi c i onami ento mecáni co o eléct rico, o de ambos, mi entr as se 

encuentr en e n oper aci ó n y debi damente i nstal ados, uti l i zados par a fines de producción, t r ansformaci ón y/o par a la 

generación de servi c i os, den tro de l os p r edi os del Asegurado, sean de su propiedad o que t enga l egalmen te baj o s u 

r esponsabi l i dad . 
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Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

siguientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

uso de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de autent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o de l os medios de i dentif i caci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mi s mos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Seguros y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comis i ón Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía autorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en su moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá sol i c i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de su tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consul tas y / o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce su 

r esponsabi l idad p o r el uso adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c ump l i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversi ó n , al val o r de éstas en la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 
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valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i spuesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuan do la obligaci ón princi p a l se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as sust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nunci ables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no surtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

siguientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c ) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi p a l , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r tícu l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho a r tícu l o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col oni a CUauhtémoc, C . P . 06500 , Del egaci ó n CUauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 : 0 0 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispuesto e n e l a r tícu l o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comi s i ó n Nacional de Segu r os y Fianzas, a partir del d ía 1 1 de j uni o de 2 0 1 5 con el númer o RESP-S00 0 1 - 0523 - 2 0 1 5 . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Ded uci b les Todo Riesgo Empresa y Comer c i o . 

* 
Dañ o s mat e ria l es cont ra todo Ri esgo p a ra Edificios . 

Dañ os mat e ria l es cont ra todo Ri esgo p a ra Contenidos . 

* 
Incendi o y / o rayo y explosión : Sin ded uci b le 

* 
Todo riesgo, Huelgas y alborotos populares y Extensión de cubierta : 1% sobre la suma asegurada con máximo de 750 

UMAS 

* 
Riesgos h i dromet eor o l ógi cos 

* 
Par tic i paci ó n del asegurado 

(% compañía/ % asegurado) 

zona dedu c i ble general , aplicable sobre 

e l valor r eal o de r epos i c i ó n de 

- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - los b ienes asegurados, según se 

- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - haya contratado en esta pól iza 

90%/ 10 % 

* 
Terremoto y / o Erupción Vol cáni ca . 

* 
Par tic i paci ó n del asegurado 

(% COMPAÑÍA/ % ASEGURADO) 

Alfa 3 

Zona 

1% 

Ded u c i ble General, aplicable sobre 

e l valor r eal o de r epos i c i ó n de 

- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - los b ienes asegurados, según se 

- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - haya contratado en esta pól iza 

90%/ 10 % A, B, C y D 2% 

* 
Remoc i ó n de Escombros : Sin deducible 

* 
Per d i das Consecuen c iales ­

Descri p c i ón 

Per d i da de utilidades, salarios y gastos fijos 

Periodo de indemnizaci ón : 6 meses 

* 
Responsabi l idad Civi l General 

Deducible 

5 d ías de espera 

Inmuebles y Acti vidades : 10 % sobre la r eclamaci ón con míni mo de 1 00 UMAS 

Car ga y Descar ga : 5% sobre la r eclamaci ón con míni mo de 1 00 UMAS 

Contaminaci o n $ 5, 0 00 . 00 Dlls 

* 
Anuncios Lu minosos 

10% de la pér d i da con mínimo de 10 UMAS 

* 
Robo con v i olenci a y / o Asalto 

10% de la pér d i da con mínimo de 10 0 UMAS 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

* 
Dinero y / o Va l o r es . 

Dentro : 10% d e l a pér dida con mín i mo d e 100 UMAS 

Fuer a de l l ocal : 10 % sobre e l subl ími te 

Despachador es . 20% sobre el sublimte 

* 
Equi po El ectr óni co 

Equi po Fi j o - Daños Mater i ales . - 1% sobre e l valor de reposi c i ón de cada equi po con mí nimo de 20 UMAS 

Robo con Vi olenci a . - 20% sobr e el valor de r epos i c i ó n de cada equ ipo con míni mo de 20 UMAS 

Huel gas . - 1% sobre la s uma asegur ada 

Ri esgos Hi dromet eor o l ógi cos . - SEGÚN ZONA RHM (VER TARI FA RHM) 

Ter r emoto y Er upción Vol cánica . - SEGÚN ZONA TEV (VER TARIFA TEV) 

* 
Rotu ra de maqui naria : 2% sobr e el valor de r epos i c i ó n con míni mo de 100 UMAS 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031225-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUMIGAS SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

SUMIGAS SA DE CV 

Nombre y Domicilio del Asegurado 

SUMIGAS SA DE CV 

RFC:SUM000912KCA 

Calle y No: CARRETERA MEX. PACHUCA KM.SO MAS 270 
Colonia: SAN ANTONIO EL DESMONTE 
Población: PACHUCA DE SOTO 
Estado: HIDALGO 

CP: 42111 
Tel.: 

1031225 o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

/6110993 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 22/SEP/2022 Reducción : 
Inicio Vigencia: 1200hrs 01/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 
Fin Vigencia: 1200hrs 01/ENE/2023 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $O.O 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

MYCP/6110993 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 

ARRIBA CITADA, SE CAMBIAN LOS SIGUIENTES DATOS DEL 

ASEGURADO A QUEDAR 

CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA 

CUALQUIER COBERTURA QUE SEA AFECTADA A CAUSA DE UN 

SINIESTRO, UNA VEZ QUE LOS BIENES DAÑADOS HAYAN SIDO 

REPARADOS O REPUESTO, LAS SUMAS ASEGURADAS SE 

REINSTALARAN AUTOMATICAMENTE HASTA EL VENCIMIENTO DE 

LA POLIZA. CON COBRO DE PRIMA. 

CLAUSULA DE NO CANCELACION 

POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS LAS COBERTURAS 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
22/SEP/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

SUMIGAS SA DE CV 

RFC:SUM000912KCA 

1031225 o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

/6110993 Prima Neta: Nombre y Domicilio del Asegurado 

SUMIGAS SA DE CV Fecha de emisión: 12:00hrs 22/SEP/2022 Reducción : 

Calle y No: CARRETERA MEX. PACHUCA KM.SO MAS 270 Inicio Vigencia: 1200hrs 01/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: SAN ANTONIO EL DESMONTE 
Población: PACHUCA DE SOTO 

Fin Vigencia: 1200hrs 01/ENE/2023 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 

CP: 42111 Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Estado: HIDALGO Tel.: Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 

Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 

AMBIENTAL NO PODRAN SER CANCELADAS, EDSINDIRSE NI DARSE 

POR TERMINADAS , ANTES DE LA FINALIZACION DE SU VIGENCIA. 

ENDOSOS POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD 

POR DAÑO AMBIENTAL 

1.-ACLARACIONES EN RELACIONA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

MUERTE O MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS 

EL DETERIORO O LA DESTRUCCION DE BIENES PROPIEDAD DE 

ESTOS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD 

Y LOS ECOSISTEMAS 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 

REGISTROS DE LA EMPRESA. 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
22/SEP/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

SUMIGAS SA DE CV 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

SUMIGAS SA DE CV 

RFC:SUM000912KCA 

Calle y No: CARRETERA MEX. PACHUCA KM.SO MAS 270 

Colonia: SAN ANTONIO EL DESMONTE 

Población: PACHUCA DE SOTO 

Estado: HIDALGO 

CP: 42111 

Tel.: 

1031225 o 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

/6110993 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 22/SEP/2022 Reducción : 
Inicio Vigencia: 1200hrs 01/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 
Fin Vigencia: 1200hrs 01/ENE/2023 Derecho de Póliza: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): $0.00 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 
Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 488574334 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
22/SEP/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




